
Un retiro digno, una nueva vida 
 
 
 
 
 
 
 
La Superintendencia de Pensiones, a través de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional (UACI), en cumplimiento al artículo 57, inciso segundo  de 
la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), hace 
del conocimiento general el siguiente resultado:  
 
 

CCOONNCCUURRSSOO  PPÚÚBBLLIICCOO  NNoo..  0011//22000099  
 
Denominado:    “CONSULTORÍA SOBRE REGULACIÓN DE LAS INVERSIONES DE 

LOS FONDOS DE PENSIONES Y PROPUESTAS DE CAMBIOS” 
 
RESULTADO: 

DECLARADO DESIERTO POR PRIMERA VEZ  
 
 

San Salvador,  3 de junio de  2009 
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